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RESUMEN 

 

En la presente investigación se analizó la fase contractual de los procesos de contratación 

del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas en el periodo 

comprendido de 01/01/2019 al 31/12/2019. Se realizó una investigación cualitativa con 

un alcance descriptivo, para la recolección de la información se aplicó dos técnicas, la 

entrevista a 19 funcionarios involucrados en los diferentes procesos y la revisión 

documental. Se obtuvo como resultado que en el Portal del Sistema Nacional de 

Contratación Pública existen 81 procesos, de los cuales solo 13 de ellos se encuentran 

debidamente finalizados, de los 68 procesos restantes se  conoció que las principales 

causas por las cuales los procesos no han sido finalizados en el Portal del Sistema 

Nacional de Contratación Pública es la falta de capacitación a los funcionarios, 

desconocimiento de los procesos, el perfil de los administradores de contratos, dificultad 

de acceso a la información, funcionarios sin conocimientos del manejo del Portal de 

Compras Públicas entre otras. Por lo cual se propuso una matriz de recomendaciones que 

permitan la finalización de los procesos examinados. 

 

Palabras clave: compras públicas, procesos de contratación, GADPE, Sistema Nacional 

de Contratación Pública. 
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ABSTRACT 

In this research, the contractual phase of the hiring processes of the Decentralized 

Autonomous Government of the Province of Esmeraldas in the period from 01/01/2019 

to 12/31/2019 was analyzed. A qualitative research was carried out with a descriptive 

scope, for the collection of the information two techniques were applied: the interview 

with 19 officials involved in the different processes and the documentary review. It was 

obtained as a result that in the Portal of the National Public Procurement System there are 

81 processes, of which only 13 of them are duly completed, of the remaining 68 processes 

it was known that the main causes for which the processes have not been completed In 

the Portal of the National Public Procurement System is, the lack of training for officials, 

ignorance of the processes, the profile of contract administrators, difficulty in accessing 

information, officials without knowledge of the management of the Public Procurement 

Portal between others. 

 

Keywords: public procurement, contracting processes, GADPE, National Public 

Procurement System 
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INTRODUCCIÓN 
 

El artículo 238 de la Constitución de Republica del Ecuador se define que los Gobiernos 

Autónomos descentralizados GADS, están comprendidos por: los consejos regionales, 

provinciales, metropolitanos municipales y juntas parroquias rurales. De igual forma 

indica que los mismos tendrán de autonomía política, financiera y administrativa, 

aplicarán los principios de integración, participación ciudadana,  solidaridad, equidad 

interterritorial, subsidiariedad, son regulados también por el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomías y Descentralización - COOTAD. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeralda - GADPE recibe 

su denominación mediante ordenanza administrativa del 16 de mayo de 2002, teniendo 

como misión  promover el bienestar integral y desarrollo nuestra provincia, procurando 

la participación inclusiva de sus habitantes en los proyectos, planes, y programas y que 

se ejecutan en el territorio de manera eficiente, eficaz y con calidad, orientándolos hacia 

una gestión por resultados, consolidando nuestro liderazgo y transparencia. Estatuto 

Organico de Gestión por Procesos Prefectura de Esmeraldas, 2017 

 

El GADPE de acuerdo con el COOTAD, tiene competencias exclusivas, que implican 

cada una de ellas la contratación de obras, bienes y servicios, consultorías, 

comprometiendo recursos nacionales e internacionales, como son el Banco del Estado y 

el BID; para el desarrollo de la colectividad, cumpliendo de conformidad al Plan de 

Desarrollo. Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Desdentralización, Art. 42; 129; 131; 132; 133; 147; 295, 296; 297 y 298. 

 

El GADPE en función de su planificación anual, elabora un Plan Anual de Contratación 

(PAC) para la adquisición de bienes, servicios, obras y consultorías, convirtiéndose el 

PAC en un instrumento de gestión que dinamiza la contratación de los diferentes 

procesos, los cuales deben mantener armonía con el presupuesto institucional asociado al 

Presupuesto General del Estado. 

Dichos procesos de contratación son controlados desde el inicio hasta su finalización a 

través de la herramienta del Sistema Nacional de Contratación Pública – SERCOP. 

http://observatorioplanificacion.cepal.org/es/marcos-regulatorios/codigo-organico-de-organizacion-territorial-autonomia-y-descentralizacion-de
http://observatorioplanificacion.cepal.org/es/marcos-regulatorios/codigo-organico-de-organizacion-territorial-autonomia-y-descentralizacion-de
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Mediante Oficio Nro. SERCOP-CTC-2020-2662-OF, de fecha 04 de octubre de 2018, 

emitido por el Servicio Nacional de Contratación Pública, notifica a las Entidades del 

Estado que en las revisiones efectuadas al Portal del Sistema Nacional de Contratación 

Pública se identificaron que existen procesos de contratación que hasta la presente fecha 

no han sido finalizados por parte de las entidades, por cuanto se establece el plazo para 

que se cumpla con lo establecido en la Ley, el incumplimiento de esta observación dará 

paso a la notificación a los organismos de control. 

 

Es por ello que este  trabajo de investigación está orientado al análisis de la fase 

contractual de los procesos de Contratación Pública del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas para detectar las falencias que existen para 

la finalización de los procesos de contratación y así poder emitir recomendaciones que 

permitan el seguimiento de los procedimientos para la finalización de los procesos a 

través del Portal Institucional y que éstos sean supervisados, evitando aplicar 

incorrectamente la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento y 

demás resoluciones emitidas por Servicio Nacional de Contratación Pública. 

  

La información que consta en el portal del Sistema Nacional de Contratación Pública 

tiene es abierta al público y hoy en día la contratación pública ha dado un giro de progreso 

transformándose en una herramienta pública y de uso obligatorio de todas las 

instituciones del Estado y de sus proveedores. Este sistema es implementado con el fin 

de generar transparencia, mayor participación de proveedores y generar ahorros reales en 

recursos económicos y en optimización del tiempo que les tomaba a las entidades en años 

anteriores para realizar las diferentes contrataciones. 

 

Debido a la cantidad y diversidad de procesos que a diario se publican en el Portal de 

Contratación Pública, el GADPE para la adquisiciones de bienes, servicios, obras y 

consultorías y en base a las observaciones emitidas por el SERCOP sobre el 

incumplimiento de la fase de finalización  de los procesos de contratación, se  requiere de 

un análisis y control que permita tomar correctivos para tener eficiencia en cuanto a la 

finalización de los mismos, cuya fuente de información serán los propios procesos 

ejecutados por el GADPE. 
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Es por ello que la presente investigación es de mucha utilidad para el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, sus funcionarios que actúan como 

operadores del sistema y/o como administradores de contrato, ya que mediante la 

aplicación de las recomendaciones emitidas por la autora de esta investigación se puede 

tomar mejoras o correcciones sobre la ejecución de los procesos de contracción desde su 

inicio hasta su finalización de acuerdo a lo que determina la Lay de Contratación Pública, 

su reglamento y demás resoluciones emitidas por el SERCOP, por lo cual se planteó los 

siguientes objetivos: 

 

GENERAL 

 

Analizar la fase contractual de los procesos de contratación de Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas en el periodo comprendido de 01/01/2019 

al 31/12/2019 

 

ESPECÍFICOS: 

 

 Constatar en el Sistema Oficial de Contratación Pública que existan todos 

los procesos de bienes, servicios, obras y consultorías debidamente 

finalizados. 

 

 Examinar las causas por las cuales los procesos no han sido finalizados en 

el Porta del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

 Realizar recomendaciones que permitan cumplir con la finalización de los 

procesos de contratación.  
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CAPITULO I 

MARCO TEÓRICO DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. BASES TEÓRICAS CIENTÍFICAS 

      1.1.1.  PROCESOS DE LAS FASES DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

El proceso son pasos que se deben seguir para el logro de los objetivos Chiavenato, 

(1999). Mientras que Marcillo (2002) refiere que proceso administrativo es el conjunto 

de fases a través de las cuales se efectúa la administración de forma interrelacionadas y 

forman un proceso integral. 

 

En cuanto a los procesos de las organizaciones la Editorial Iaen, (2016) explica que los 

procesos de las organizaciones son modelos que contribuyen a mejorar las actividades de 

las instituciones y la satisfacción de los usuarios, comprenden fases de aplicación 

secuencial.  

Así mismo Naquiche, (2016) que expresa lo siguiente: las empresas han tomado los 

procesos como un marco referencia que ayudan a tener control y organización de las 

actividades, existen en cada rutina de nuestra vida diaria por ejemplo para irnos a trabajar 

nos levantamos en la mañana, cepillarnos, bañarnos, vestirnos y alimentarnos.  

En una organización la importancia que tiene los procesos es que ayudan a caracterizar 

actividades permitiéndonos observar las falencias y qué podemos mejorar.  

Por su parte Dávila, (2017) manifiesta los procesos en las organizaciones son 

herramientas necesarias para lograr eficiencia y eficacia a las gestiones pública por 

Resultados, debido que la estructura se caracteriza por ser una dirección plana orientada 

a generar los productos finales primarios ajustados a las necesidades y expectativas de las 

partes interesadas de los servicios públicos de las instituciones del Estado.  

Las empresas públicas de lograr una gestión por procesos, seguir con la continuidad del 

trabajo realizado y mejorara las falencias que puedan existir para sacar a delante una 

institución y lograr el bienestar de los ciudadanos con servicios de calidad.  

 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, son instituciones regidos por los principios 

de participación ciudadana, integración y solidaridad, subsidiariedad, equidad, 
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interterritorial. Están organizados de la siguiente forma: GAD Regionales, GAD 

Provinciales, GAD Cantonales, GAD Parroquiales, regulados por la Constitución de la 

República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 

Descentralización. 

 

De acuerdo con el art. 262 de la Constitución de la República del Ecuador, (2008) Los 

GAD Provinciales tienen las siguientes competencias: 

 

1. Proyectar el progreso regional y formular los planes de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con la planificación nacional, provincial, cantonal y 

parroquial.  

2. Encargarse del ordenamiento de cuencas hidrográficas y propiciar la creación de 

consejos de cuenca, de acuerdo con la ley.  

3. Planificar, controlar y regular y controlar el tránsito, mantener sistemas viales.  

4. Determinar las políticas de investigación e innovación del conocimiento, 

desarrollo y transferencia de tecnologías, necesarias para el desarrollo regional, en 

el marco de la planificación nacional.  

5. Promover actividades productivas regionales.  

6. Promover seguridad alimentaria regional.  

7. Tramitar la cooperación internacional. 

 

Las contrataciones en el territorio Ecuatoriano estan regidas por la Ley Organica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, a partir del 14 de agosto de 2008, es un sistema 

porque es una herramienta sistematica que articula y coordina elementos que ayudan a la 

gestión de la contratación pública de las instituciones del sector publico, comprendido 

por los normas y principios. 

 

Todos los que participan en un proceso de contratación pública, estan obligados a utilizar 

esta herramienta y a aplicar elementos otorgados por el Servicio Nacional de Contratación 

Pública  para el cumplimiento los obetivos apegada a la Constitución y la Ley. Servicio 

Nacional de ContrataciónPublica, (2015).  
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La Ley Organica del Sistema Nacional de Contratación Pública, (2008) define a la 

contratación pública como todo procedimiento que realizan las instituciones del sector 

público referente a la adquisición o arrendamiento de bienes, incluido el arrendamiento 

mercantil con opción de compra, ejecución de obras y/o prestación de servicios incluidos 

los de consultoría, así como también la fabricación, manufactura o producción de bienes 

muebles, con el objetivo de cumplir con lo programado en su planificación anual y lograr 

beneficio a los ciudadanos de acuerdo a sus competencias.  

 

Por su parte Castro, García, & Martínez, (2018) concuerdan en que es una actividad 

realizada por el Estado, con el objetivo de dinamizar la economía de los ecuatorianos y 

lograr el buen vivir para los ciudadanos, a través de sus distintas instituciones u 

organismos, celebrado con entidades privadas o pública.  

 

Mientras que (Cabanellas, 2008) define a la contratación pública como: el administrado 

por normas de mandato público, que pertenece al ámbito del Derecho Público o aquel que 

consta por escritura pública 

 

De este modo, se puede concluir que la contratación pública es un procedimiento a través 

del cual, una entidad del sector público selecciona a una empresa o persona natural con 

la finalidad de que realice la provisión de un bien o servicio, así como también ejecute 

una obra, que permitirá, satisfacer una necesidad pública. 

 

De acuerdo a lo establecido en la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratación de 

Contratación Pública, (2008), los fines de la Contratación Pública son los siguientes: 

 Abastecer al Estado de bienes, servicios, obras y consultoría de mejor 

calidad, oportunidad y precio justo. 

 Promulgar la producción nacional. 

 Envolver a la economía popular y solidaria, pequeñas, micros, y medianas 

productoras como proveedores del Estado. 
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 Intensificar la economía nacional aprovechando la capacidad de 

contratación del Estado. 

 

1.1.3.1.  De igual forma en la referida Ley, art. 4.- se detallan los principios en que se 

deben observar para las diferentes contrataciones y se refieren a: la participación nacional, 

oportunidad, concurrencia, vigencia tecnológica, legalidad, trato justo, calidad, 

transparencia, publicidad. 

 

Figura 1 

Principios de la LOSNCP 

 

 
 

Nota: Describe los principios que rige la contratación pública del Ecuador. 

 

1.1.1.3.2. EL Sistema Nacional De Contratación Pública (SNCP), es el conjunto de 

normas, principios, mecanismos, procedimientos, orientadas a la, programación, 

presupuestos, administración, control y ejecución de las contrataciones realizadas por las 

Entidades Contratantes. Ley Organica del Sistema Nacional de Contratación de 

Contratación Pública, (2008). 

 

1.1.1.3.3. Servicio Nacional De Contratación Pública (SERCOP), es el ente rector de 

responsable de la gestión, políticas y administración desconcentrada, tiene autonomía 
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técnica, operativa, administrativa, presupuestaria y financiera. Ley Organica del Sistema 

Nacional de Contratación de Contratación Pública, (2008) 

 

1.1.1.3.4. Portal Institucional de Contratación Pública, es la herramienta electrónica de 

uso público y obligatorio para las entidades contratantes que permite que los procesos de 

contratación sean eficientes ya que ayuda a ejecutar la oferta y la demanda entre 

proveedores del estado y entidades contratantes para optimizar y transparentar los 

recursos públicos por medio de la adquisición de bienes, contratación de servicios, 

ejecución de obra. 

 

1.1.1.3.5. en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública contempla 

los procesos de contratación, a su vez regula los requisitos que se deben cumplir en las 

diferentes etapas precontractuales, contractuales y de ejecución del contrato y las partes 

que intervinientes; establece los tipos de contrataciones que se pueden realizar y la 

formalidad que deben cumplir durante todo el proceso de contratación. 

 

Procedimientos Dinámicos: 

 

 Catálogo Electrónico, procedimiento sin límite de montos, para la 

adquisición de bienes y servicios normalizados, en el cual existen un 

convenio marco firmado por el SERCOP y los proveedores, estableciendo 

formas, plazos y otras condiciones. (Art. 46 LOSNCP). 

 

 Subasta Inversa Electrónica, procedimiento para la adquisición de bienes 

y servicios que no se encuentren disponibles dentro del catálogo 

electrónico y cuya cuantía supere el coeficiente 0,0000002 del Presupuesto 

Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Art. 44 – 48 

RG LOSNCP. 
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Procedimientos Comunes: 

 

 Ínfima Cuantía, procedimiento para adquisición de bienes, servicios y 

obras excepto los de consultorías, cuya cuantía sea inferior a multiplicar 

el coeficiente 0,0000002 por el Presupuesto Inicial del Estado 

correspondiente al ejercicio económico y que cumpla con las condiciones 

establecidas en la Ley. Art. 52.1 LOSNCP. 

 Menor cuantía: para la contratación de bienes, servicios y obras no 

normalizados, excepto los de consultorías, se aplicará cuando sea 

imposible la aplicación de procedimientos dinámicos, para el caso de 

bienes y servicios cuando el presupuesto referencial sea inferior a 

multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial del Estado; 

para el caso de obras cuando el presupuesto referencia sea inferior a 

multiplicar el coeficiente 0,000007 por el Presupuesto Inicial del Estado. 

Art. 51 LOSNCP y Art. 58 - 59 R-LOSNCP.  

 

 Cotización: se utiliza cuando ha sido imposible la aplicación de 

procedimientos dinámicos que han sido declarados desiertos y cuando el 

presupuesto referencial se encuentre entre los coeficientes 0,000002 y 

0,000015; para el caso de obras cuando el presupuesto referencial se 

encuentre entre los coeficientes 0,000007 y 0,00003; para el caso de bienes 

y servicios cuando el presupuesto referencial se encuentre entre los 

coeficientes 0,000002 y 0,000015 del Presupuesto Inicial del Estado. Art. 

50 LOSNCP y Art. 56 - 57 R-LOSNCP. 

 

 Licitación: bienes, servicios, obra se utiliza cuando ha sido imposible la 

aplicación de procedimientos dinámicos que han sido declarados desiertos 

y cuando el presupuesto referencial sobrepase el valor que resulte 

multiplicar 0,000015 por el Presupuesto inicial del Estado; para el caso de 

bienes y servicios, cuando el presupuesto referencial sobrepase el 

coeficiente 0,000015 por el presupuesto inicial del Estado; para el caso de 

obras cuando el resultado de multiplicar el coeficiente 0,00003 sobrepase 

el Presupuesto inicial del Estado. Art. 48 LOSNCP y art. 49, 50, 51, 52, 

53, 54, 55 R-LOSNCP. 
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Procedimientos de consultoría: 

 

 Contratación Directa, se aplica para la contratación de servicios 

profesionales de manera directa, cuando el presupuesto referencial sea 

inferior o igual al resultado de multiplicar el coeficiente 0,000002 del 

Presupuesto inicial de Estado. Art. 40 LOSNCP y art. 36 R-LOSNCP. 

 

 Lista Corta, se aplica para la contratación de servicios profesionales de 

manera directa, cuando el presupuesto referencial supere el resultado que 

resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 y sea inferior a 0,000015 del 

Presupuesto inicial de Estado. Art. 40 LOSNCP y art. 37 R-LOSNCP. 

 

 Concurso Público: se aplica para la contratación de servicios profesionales 

de manera directa, cuando el presupuesto referencial sea igual o superior 

al resultado que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 del 

Presupuesto inicial de Estado. Art. 40 LOSNCP y art. 38 R-LOSNCP. 

 

Procedimientos Especiales: 

 

 Contratación integral por precio fijo: se utiliza para la contratación de obras 

siempre y cuando la entidad contratante disponga con estudios completos, 

definitivos y actualizados, cuando el presupuesto referencia sobrepase el resultado 

de multiplicar el coeficiente 0,000007 por el presupuesto inicial del estado, 

mediante resolución de la máxima autoridad para la selección de un solo 

contratista que beneficie en proveer equipos, construcción y puesta en operación. 

Art. 53 LOSNCP y Código Civil libro IV, art. 1460, 1505, 1561. 

 

 Contrataciones en situación de emergencia: adquisición de bienes, servicios, 

obras, incluidos los de consultoría para la atención de acontecimientos graves que 

sea concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva. Art. 57 LOSNCP. 

 

 Adquisición de bienes inmuebles: se aplica para aquellos bienes inmuebles que 

son declarados de utilidad pública. Art. 58 LOSNCP. 
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 Arrendamiento de bienes inmuebles: es aplicada para celebrar contratos de 

arrendamientos cuando el estado o instituciones públicas sean arrendatarias. Art. 

59 LOSNCP. 

 

 Feria inclusiva: adquisición de bienes, servicios y obras sean estos normalizados 

o no normalizados de producción netamente nacional. Art59. 

 

 Contratación de seguros: aplican las entidades contratantes para contratar sus 

programas de seguros de acuerdo a la Ley. Resolución INCP No. 006-08. 

 

 Arrendamiento de bienes muebles: las entidades del estado pueden actuar en 

calidad de arrendadoras o arrendantes.  

 

Por otra parte, en el Manual de buenas práctica de la Contratación Pública (2015) definen 

los tipos de Garantías que aplican dependiendo el procedimiento, con el fin de garantizar 

el fiel cumplimiento del contrato. 

 Garantía de Fiel Cumplimiento. Corresponde al 5% del valor del contrato, se 

deberá otorgar para dar la seguridad al cumplimiento del contrato y las 

obligaciones que contraen a favor de terceros. 

 

 Garantía por Anticipo. – corresponde para el caso de bienes y servicios hasta un 

70% y para el caso de obras hasta el 50%, y comprende la totalidad del anticipo  

 

 Garantía Técnica. – es otorgada en caso de bienes que asegure la calidad del bien 

adquirido, por el plazo estipulado en los pliegos y contrato. En caso de no ser 

entregada la garantía técnica en los términos señalados, el contratista entregara 

una garantía por igual valor del bien a suministrarse. En los casos de bienes 

sometidos al principio de vigencia tecnológica, se deberá observar para la emisión 

de esta garantía lo que dispone la normativa dictada al efecto. 

 

En el mismo Manual de buenas práctica de la Contratación Públi, (2015), nos indica los 

involucrados en un procesos de contratación pública: 
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 Entidad contratante: utiliza las herramientas para la selección de proveedores de 

acuerdo con la normativa vigente, inicia el proceso de contratación utilizando el 

criterio de los profesionales designados para esta actividad tomando en 

consideración la calidad del producto, precio, plazo, entre otras condiciones, el 

proceso finaliza sea con la: adjudica, cancela o declara desierto. 

 

 Proveedor: puede ser persona natural o jurídica, quien recibe la notificación de 

invitación por medio de correo electrónico, que deberá presentar su oferta a través 

del portal de compras públicas para poder participar. Si la oferta es cumple con 

los requisitos solicitados, se hará la adjudicación del contrato para su respectiva 

ejecución. 

 

 SERCOP: es el responsable de administrar el portal de compras públicas, en el 

que interactúan las entidades contratantes y los proveedores.  

 

La Codifica de Resoluciones emitida por el SERCOP, (2018) define las fases de la 

contratación Pública: 

 Fase Preparatoria: empieza con la necesidad del proyecto, la fase de 

preparación para cualquier procedimiento de contratación pública, se 

deberá realizar un estudio de viabilidad donde se detalle la necesidad de la 

compra, analizando dentro del estudio costo, beneficio, eficiencia, 

efectividad, análisis bajo qué mecanismo hacerlo y el presupuesto que 

debería emplearse como se puede observar en la figura 1. 

 

 Fase Precontractual: comprende la publicación del procedimiento con su 

respectiva documentación de soporte de acuerdo a la normativa, selección 

de proveedores, así como también el análisis de las ofertas presentadas 

hasta la publicación de los resultados de la evaluación y su adjudicación, 

como se puede observar en la figura 1. 

 

 Fase Contractual: son las actuaciones para cumplir con el contrato 

suscrito, es decir comienza la ejecución de este, se refiere a que el 
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contratista o proveedor adjudicado deberá cumplir con las disposiciones 

acordadas, como se puede observar en la figura 1. 

 

Figura 2 

Fases de la Contratación Pública, SERCOP 2020 

 

Nota: La figura representa el resumen del proceso de contratación pública, en sus diferentes 

etapas. Tomado webimar dictados por el Servicio Nacional de Contratación Pública en el año 

2020. 

 

1.1.2 FASE CONTRACTUAL Y DE EJECUCIÓN EN PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

 

La fase contractual empieza una vez suscrito el contrato entre las partes (Entidad 

contratante, Proveedor o contratista adjudicado, administrador de contrato). 

Los documentos que son partes del contrato son: pliegos, términos de referencias y/o 

especificaciones técnicas, oferta ganadora. 

Antes de la suscripción del contrato es necesario observar que estos cumplan con los 

siguientes requisitos indispensable que estable la LOSNCP, en su artículo 68: 

1. Facultad de entidad contratante. 

2. Facultad de adjudicatario – ganador 
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3. Disponibilidad financiera para la ejecución y cumplimiento de las obligaciones 

contractuales.  

4. Legalización del contrato con el debido proceso.  

 

Además, se deberá observar la aplicación de las garantías de fiel cumplimiento del 

contrato, buen uso del anticipo y garantía técnica de acuerdo a las condiciones y tipo de 

procesos. Así como también cláusulas de multas, de ser el caso el plazo para el pago del 

anticipo. 

Luego de la suscripción del contrato la entidad contratante, entregara al contratista un 

ejemplar en original del contrato. 

 

Administración de la ejecución Contractual: 

La entidad contratante designará en todo contrato a un administrador que será el 

responsable de asegurarse que se cumpla de forma oportuna e integra las obligaciones 

estipuladas en el contrato. En el caso de obras designará a un fiscalizador, quien será 

responsable de la apropiada ejecución de la obra. 

 

Antes de iniciar con la ejecución del contrato el administrador del contrato y el 

fiscalizador, tendrán la responsabilidad de constatar que el proveedor o contratista cumpla 

con la documentación que respalde lo detallado en el formulario de la oferta 

 

El administrador utilizará las acciones necesarias evitar retrasos, así como también 

aplicará multas y sanciones de conformidad al contrato y a la Ley de Contratación 

Pública.   

 

Contratos modificatorios:  

Aquellos contratos que implican una modificación en el alcance, monto, plazo que no 

dé lugar a aumento de precios unitarios y que no implique modificaciones en el objeto 

contractual. 
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Contratos complementarios: 

De ser necesario para el caso de obras y servicios se podrá aplicar contratos 

complementarios que no deben superar el 8% del valor del contrato principal. Para el caso 

de obra cuando exista el exceso del 5 % del valor del contrato principal, no será necesario 

realizar el trámite de un contrato complementario. Así como también por motivos técnicos 

o para una adecuada ejecución se podrá crear rubros nuevos que no superen el 15% del 

contrato principal. 

 

Ordenes de trabajo: 

En el transcurso de la ejecución de la obra, si fuese necesario la implementación de rubros 

nuevos que no supere el 2% del contrato principal, la entidad contratante lo podrá realizar 

mediante ordenes de trabajo firmadas por el administrador de contrato, contratista y 

fiscalizador de la obra.  

 

Presentación de planillas: 

Serán presentadas siguiendo el orden de la tabla de descripción de rubros presentada en 

la oferta y por la ejecución de las cantidades reales de trabajo. 

 

Actas de entregas recepción: 

Las actas de recepción provisional, parcial, total y definitivas serán suscritas por el 

contratista y los integrantes de la Comisión designada por la máxima autoridad de la 

entidad contratante o su delegado conformada por el administrador del contrato y un 

técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato. 

 Provisional: 

 Parcial  

 Total  

 Definitiva 

 Única  

 Presunta 

 

Para el caso de consultoría: 

 Informe final provisional: 

 Informe final definitivo: 
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Liquidación de los contratos: Los valores liquidados pendientes de pago se deben 

cancelar dentro del plazo de 10 días posteriores a la liquidación, pasado el plazo estos 

generan interés, daños y perjuicios.  

En la liquidación económica del contrato se especifica el valor ejecutado por el 

contratista, las devoluciones, pendientes de pago o las deducciones, reajustes de precios, 

etc., es decir que debe constancia lo ejecutado en todo detalle. 

 

EJECUCIÓN DE CONTRATO 

Los Administradores de contrato son responsable de registrar en el Portal del Servicio 

Nacional del Contratación Pública toda la información que se genera en la atapa 

contractual y de ejecución de los procesos, la documentación relevante que se debe 

considerar para publicar se establece en los artículos 10 y 14 de la de la RESOLUCIÓN 

No. RE-SERCOP-0000072: 

 

Figura 3 

Documentación relevante de un proceso de contratación pública, Codificación de 

Resoluciones No. RE-SERCOP-0000072 

 

Nota: La figura describe la información que debe contener el expediente del proceso de 

contratación pública, misma que se debe publicar en el portal institucional del Servicio Nacional 

de Contratación Pública 
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Finalización: 

La finalización del proceso de contratación en el Portan del Servicio Nacional de 

Contratación Pública lo culmina el usuario responsable que publico el proceso, quien 

deberá cerciorase que se encuentra cargada toda la documentación relevante y cargar un 

último archivo sea este factura o acta entrega recepción que indique que el proceso fue 

finalizado. 

 

Figura 4 

Resumen de la Etapa Contractual. 

 

Nota: La figura muestra de forma resumida lo que comprende la fase contractual de un proceso 

de contratación pública. 
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1.2. FUNDAMENTACIÒN LEGAL 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas en adelante 

GADPE brinda servicios a la comunidad, con el objetivo de: 

 

 Satisfacer los requisitos. 

 Documentar los procesos de la institución. 

 Entender y satisfacer más adecuadamente las necesidades de los 

ciudadanos esmeraldeños. 

 Mejorar continuamente la administración global de la institución. 

 Vincular sistémicamente los procesos de la institución 

 

El GADPE desarrollas sus actividades de conformidad a las siguientes leyes que se 

detallan a continuación: 

 Constitución de la República del Ecuador. 

 

La Constitución de la República del Ecuador es la Ley Suprema vigente que rige desde 

el 20 de octubre de 2008, es el fundamento principal que deben someterse toda legislación 

ecuatoriana, acogen los derechos y obligaciones de los ciudadanos, del Estado y de las 

Instituciones de este, se cita algunos de los muchos artículos que se relacionan con los 

GADs:  

 

- Art. 226, nos describe las personas jurídicas, entidades y organismos que 

comprenden el sector público. 

 

- Art. 238 menciona la autonomía administrativa, política, financiera y participación 

ciudadana que gozan los Gobiernos Autónomos Descentralizados, que se regirán por 

los principios de participación ciudadana, integración, solidaridad, subsidiaridad y 

equidad. 
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- Art. 240, establece que todos los Gobiernos Autónomos Descentralizados actuaran 

de acuerdo a sus competencias; 

- el Art. 252, indica que el Prefecto o la Prefecta será la máxima autoridad 

administrativa de la institución;  

- Art. 263, describe las competencias de los Gobiernos Autónomos Provinciales; 

 

 Código Organico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

determina que los Gobiernos Atonomos Descentralizados Provicniales son personas 

de derecho público y juridicas para el ejercicio de sus funciones y que tendrán 

autonomia administrativa, financiera y politica, emplearan las funciones de 

fiscalización de acuerdo a sus competencias, participación ciudadana y legislacion. 

 

- El literal a), del Art. 47, indica que los Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial, mediante la expedición de ordenanzas, acuerdos y resoluciones  

garantizan el ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia  

 

- El literal h) del Art. 50, espealda al Prefecto Provincial “Resolver 

administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir la 

estructura orgánico-funcional del gobierno autónomo descentralizado 

provincial…”: 

 

 El 4 de agosto de 2008, mediante Registro Oficial No. 395, se expidió la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública del Ecuador, la misma que a través de 

normas y principios regula todos los procesos de contratación pública, que realicen 

las entidades del Estado y/o aquellas que tengan participacion de recursos por parte 

del Estado; en la mencionada Ley, nos indica que la Asamblea Constituyente, 

considera lo siguiente: 

 

- La necesidad de crear un Sistema de Contrataciòn Pùblica que armonice y  normalice 

demandas de las instituciones públias en los en cuanto a la programación de 

presupuesto, administración, planificacion, presupuesto, control, y ejecucion de las 

adquisiciones de bienes y servicios, consultorias, obras que se realicen con los 

recursos publicos. 
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- Que se debe innovar la contratacion publica con procedimientos transparentes, 

eficientes, agiles y tecnologicamente actualizados, que involucren el ahorro de 

recursos y queayuden al control tanto de las Entidades Contratantes como de los 

propios proveedores del estado y de la ciudadania en general. 

 

 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

El artículo 211 de la CRE, manifiesta que la Contraloría General del Estado es la 

encargada de realizar el control del gasto o invasión de los recursos del estado y al logro 

de los objetivos de las instituciones del Estado.  

 

 Normas de Control interno de la Contraloría General del Estado. 

Son emitidas por la Contraloría General del Estado, encaminadas a promulgar una 

administración de los recursos públicos adecuada, con el objetivo de buscar la seguridad, 

efectividad, eficiencia y economía en la gestión institucional. 

 

 Resoluciones de Servicio Nacional de Contratación Pública. 

Se refiere a las disposiciones de obligatorio cumplimiento de los procedimientos que 

comprenden la adquisición de bienes, servicios, consultorías y ejecución de obras que 

realizan las Entidades Contratantes en libre ejercicio de sus funciones. 

 

1.3.  ANTECEDENTES PREVIOS 

 

En Españan, la investigación realizada por Burzaco Samper, (2016), tuvo como objetivo 

realizar un análisis de su lugar de trabajo que era en una Entidad Pública, utilizando el 

método experimental, ya que, de acuerdo a su conocimiento y experiencia, buscaba 

recopilar información y describir las funciones y responsabilidades de departamento de 

compras públicas, en donde tuvo como resultados significatividad que tienen los fondos 

públicos destinados a la contratación, exhorta a la reflexión sobre la posibilidad de 

alcanzar los fines de interés general que trasciende del propósito de cada contrato. Así 
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mismo comenta que La Unión Europea aprobó el paquete legislativo denominado 

Directivas de contratación de cuarta generación que permite el tránsito hacia la 

contratación pública estratégica e intenta profundizar en las posibilidades de las 

“contrataciones públicas socialmente responsables” en cumplimiento de los objetivos 

establecidos en la Estrategia Europa 2020, concluye que no solo la normativa sino 

también la interpretación de determinados principios hacer parte de órganos 

jurisdiccionales, administrativos, consultivos, que merecen de análisis y reformas para 

solventar los problemas considerables de la sociedad en cuanto a la contratación pública. 

Terminando como conclusión hay que esforzarse en la realización del análisis y avances 

en la normativa para que estos puedan ser aplicados y prevenir aquellos actos corrupción 

que hemos estado viviendo en los últimos tiempos. 

 

Por otra parte en la Universidad Nacional Autónoma de México, Pérez y Lanza (2016), 

por medio de la aplicación del método de investigación descriptivo, describieron la 

importancia del Control Interno en sus contrataciones, que tenía como objetivo mejorar 

la eficacia de los procedimientos, utilizando la inducción partiendo de los casos 

particulares para integrar a los procesos de una entidad, acciones extendidas a todas 

las actividades propias a la misión de la organización, ejecutadas por personas que 

intervienen en todos los niveles, como resultado de esta investigación proporcionaron 

garantía para la consecución de los objetivos, demostrando que la aplicación de 

supervisión y la aplicación de cumplimientos efectivos de acuerdo a la normativa, 

aseguran que los procesos de contratación pueden realizarse de forma eficiente y 

optimizando recursos.  

 

De acuerdo con la investigación realizada en el Ecuador por los abogados Plúas & Meza 

(2015), tuvo como objetivo principal tener una visión de tipo aproximado a lo que podría 

ser la ejecución de un Sistema de Contratación Pública como herramienta para 

procedimientos eficientes. Aplicando el método inductivo y la investigación exploratoria, 

se realizó una encuesta a 77 profesionales que forman parte del Colegio de Ingenieros 

Civiles de Chimborazo. Realizaron encuestas por medio de correos electrónicos, teléfono 

para poder cumplir con el objetivo planteado que era la creación del Sistema Nacional de 
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Contratación Pública, fue necesario la utilización de un programa informático estadístico 

para realizar el análisis, tabulación de la información.  

 

Los resultados obtenidos de la investigación mostraron que los proveedores se sienten 

descontentos con el actual Sistema, debido que existen mucha interrupción y para muchos 

de ellos se dificulta el manejo. Así se realizó un estudio probabilístico de las diferentes 

formas que se realizan las adjudicaciones. Concluyo que estos resultados servirán como 

una referencia para que los administradores encargados del desarrollo del sistema puedan 

mejorar la herramienta del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

Por otra parte también en Ecuador, Mora, Consa, y Córdova (2008) realizaron un estudio 

de la contratación pública que aplican las instituciones del sector público con la finalidad 

de establecer un concepto claro de acuerdo al estudio de la contratación pública, 

utilizando las herramientas como leyes, y expedientes dentro y fuera del territorio 

ecuatoriano, aplicando los métodos y deductivo. Teniendo como resultados de la 

investigación define que las compras públicas son necesarias para el logro de los objetivos 

económicos del Ecuador, ya que busca dejar atrás años de desigualdad, desequilibrio 

político, financiero, desempleo, y una alta tasa de pobreza que ha venido disminuyendo 

por las políticas de inclusión social e inversión pública de esta nueva y refrescante 

corriente de un socialismo mejorado. En conclusión, a este estudio determinan que son 

procesos que llevan a cabo las entidades públicas con el fin estandarizar los procesos de 

adquisición o arrendamiento de bienes, servicios, consultorías, obras de manera que se 

regulen las adquisiciones públicas, priorizando la planificación, maximizando los 

recursos del estado, sirviendo como herramienta dinamizadora de la economía a nivel 

nacional. 

 

Mientras que Ametller, (2018) en su investigación explicativa nos habla  sobre el sistema 

de control interno administrativo y de supervisión de la contratación pública, 

especialmente a partir del examen de las unidades administrativas creadas por la Ley de 

contratos del sector público de 2017, se tratan las funciones de control y supervisión de 

la aplicación y cumplimientos efectivos del derecho europeo de la contratación pública, 
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que son compromiso de los funcionarios que configuran el sistema, orientado a la 

erradicación de la corrupción, para la determinación  

 

En la ciudad de Guayaquil, una investigación realizada por  Robinson, (2017) junto con 

algunos investigadores internacionales a una Empresa Pública que provee de bienes y 

servicios al Estado, se plantearon resolver la siguiente interrogante ¿por qué es necesario 

medir las adquisiciones y qué motivos nos obliga a hacerlo?, para responderse a esta 

interrogante utilizaron el método de la observación, se pudo determinar la importancia de 

la contratación pública en la metería, así como el uso de esta herramienta administrativa 

para solventar deficiencias que presentan las instituciones públicas en el buen uso y 

transparente de los recursos públicos, evitar la corrupción, continuar con el desarrollo y 

participación de los ciudadanos, lo que permite o da paso también la necesidad de 

creación de elementos para medir la gestión pública, y que el control se aplique de forma 

cotidiana para esta se pueda ejecutar con claridad y transparencia, y que la rendición de 

cuentas sea de interés público para los ciudadanos. Concluyen que les permitió determinar 

que el uso de la contratación Pública ha dado un giro convirtiéndose en una herramienta 

de uso obligatorio de todas las instituciones que son parte del estado y de sus proveedores, 

por lo que debemos estar siempre prestos a cambios de mejoras por el bien común 

satisfaciendo las exigencias del pueblo ecuatoriano. 

 

Mendoza, Delgado, Garcìa, y Barreiro, (2018) mediante una investigación cualitativa , 

exponen la necesidad de las entidades públicas en el cumplimiento de normativas 

dependiendo a las funciones atribuidas. Llegando a la conclusión que es necesario la 

reglamentación de la gestión de las entidades y su forma de operar, cita como ejemplo ley 

de presupuesto, los tratados internacionales, regulaciones sobre el manejo de los 

impuestos y las acciones que eviten el fraude y corrupción, ley de contratación pública, 

las leyes sobre la gestión pública y administración, la ley de contabilidad, la ley de 

derechos civiles y protección del medio ambiente, entre otras. 
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CAPITULO II 

MARCO METODOLÓGICO 

2.1 CONTEXTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

La presente investigación fue realizada en Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Provincia de Esmeraldas, ubicada en las calles 10 de agosto entre Bolívar y Malecón, a 

la problemática que existe en la finalización de los procesos en la fase contractual 

comprendidos en el periodo 01 de enero al 31 de diciembre del 2019. 

 

La misión de GADPE tiene como fundamentos la Constitución de la República del 

Ecuador, las competencias enmarcadas en el Código de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, Plan Nacional de Desarrollo y el Código Orgánico de 

Finanzas Públicas. 

 

La planificación está compuesta de proyectos y programas plurianuales para 

cumplimiento de sus objetivos de acuerdo a su competencia, garantizando que la 

programación de los recursos públicos responda a las directrices emanadas en la CRE, las 

leyes, principios, organismos internacionales, nacionales y locales, actuando con 

transparencia e innovación hacia un modelo de gestión público de eficiencia, eficacia y 

calidad. 

Para el logro de sus objetivos institucionales el GADPE adquiere bienes, servicios, obras 

y consultorías; para el desarrollo de la colectividad, para: 

 Visionarse el progreso provincial. 

 Ordenar y crear cuencas hidrográficas.  

 Contar con sistemas viales de calidad. 

 Fomentar y promover actividades productivas, seguridad alimentaria. 

 Lograr la cooperación internacional. 

La estructura Administrativa Orgánica de Gestión por procesos de GADPE, es la 

siguiente: 

 

 



11 
 

Figura 5 

Estructura Administrativa GADPE, Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Esmeraldas, 2020. 

 

 

Nota: La figura muestra el organigrama estructural administrativa de los procesos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, en donde se puede observar que el 

departamento financiero y compras púbicas, habilitantes de apoyo para la institución.  
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El personal sujeto a investigación son los funcionarios que intervienen en los procesos de 

contratación, como son: el personal del departamento de compras públicas, financiero y 

administradores de contrato. 

 

2.2. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

2.2.1. Enfoque de investigación: 

 

El presente trabajo de investigación tuvo un enfoque cualitativo ya que de acuerdo con lo 

que señalan Blasco y Pérez, (2013), experimenta el entorno natural e interpreta 

fenómenos de acuerdo con los elementos implicados. Permitiéndonos la recolección de 

información valiosa para el análisis de los diferentes procesos de contratación del 

GADPE, determinar los motivos por los que no se han finalizados los procesos de 

conformidad a la normativa legal vigente y detectar ciertas falencias o errores para 

proponer recomendaciones a través de una matriz que ayuden a mejorar la eficiencia de 

los procedimientos. 

 

2.2.2. Alcance de la investigación: 

La presente investigación tiene alcance descriptivo porque permitió examinar, interpretar 

y detallar la situación actual de los procesos de contratación hasta su finalización, según 

lo expuesto por Landivar, (2017) la investigación descriptiva describe propiedades, 

cualidades, características y puntos significativos de cualquier elemento o fenómeno que 

se examine, con esto permitió detallar el estado de los procesos en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Esmeradas. 

 

2.2.3. Método de la investigación: 

 

De acuerdo con Bacón (2015), manifiesta que el método deductivo se refiere a la forma 

específica de razonamiento para obtener conclusiones lógicas y válidas a partir de un 

conjunto de premisas, en referencia se empleó el método deductivo para efectuar un 

análisis de acuerdo a las leyes, reglamentos y resoluciones sobre contratación pública, en 

cuanto a la fase contractual, para luego aportar con recomendaciones que ayuden al 

cumplimiento de la finalización de los procesos de contratación.  

https://concepto.de/razonamiento/
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2.2.4. Tipo de investigación: 

Es una investigación no es experimental - transeccional, ya que los datos observados, 

analizados, y estudiados permitió obtener un criterio de su estado y poder dar una 

solución, según sea el caso, como lo que señala Davenport (1990), será transeccional 

debido a que se la realizará en un periodo de tiempo determinado, para analizar la 

información, describir situación, determinar causas y emitir recomendaciones que ayuden 

a la eficacia de los procesos de contratación, en concordancia con Hernández, Fernandez, 

& Baptista, (2010). 

 

2.3. POBLACIÓN Y MUESTRA 
 

2.3.1. POBLACIÓN 

 

Según Pita y Díaz, (2001) población son todos los individuos o elementos que tiene 

características similares visibles en un lugar y en un momento explícito, sobre los cuales 

se realiza un estudio estadístico para la determinación de conclusiones.  

 

De acuerdo con lo antes citado, en este trabajo de investigación, la población estuvo 

formada por las personas que intervienen en las diferentes etapas de los procesos de 

contratación del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, la 

población seleccionada comprenden: 

 

Dos (2) operadoras del portal que corresponden al personal de Gestión de Contratación 

Pública (una asistente, una analista y la coordinadora) del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas. 

 

Quince (15) adminstradores de contratos de diferentes departamentos que realizan mayor 

número de procesos (tres del departamento de infraestructura, dos fomento y desarrollo 

productivo, dos  tecnologia de la información y comunicación, dos participación, 

inclusión y organización social, dos de gestión ambiental y uno de cuencas riego y renaje).  

 

Dos (2) funcionarias del area financiera (una encargada del archivo y resguardo de 

expediente y otra quien autoriza la salida de la documentación). Mismos que se detalla en 

la tabla 1: 
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Tabla 1   

Personal entrevistado del GADPE. 

 

FUNCIONARIOS CANTIDAD 

Personal del área de contratación pública (operadoras del Portal de 

Compras Públicas) 

2 

Administradores de contratos (personal de las diferentes áreas 

requirentes). 

15 

Personal del área financiera  2 

TOTAL DE FUNCIONARIOS 19 

 

Nota: La presente representa la descripción del personal sujeto a la entrevista, en la presente 

investigación. 

 

2.3.2. MUESTRA 
 

La población de esta investigación es finita y la información se encuentra segmentada, no 

fue necesario aplicar fórmula muestral, por consiguiente, se describen las características 

de la población que simboliza a las personas encuestadas que intervienen en las diferentes 

etapas de los procesos de contratación del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Provincia de Esmeraldas y la muestra tomada para la información tomada para nuestro 

analisis que representa la muestra. 

 

2.4 TECNICAS E INSTRUMENTOS UTILIZADOS 
 

2.4.1. TÉCNICAS 

 

Para la presente investigación se aplicó la técnica de la revision documental ya que fue 

necesario tomar información del Sistema Nacional de contratación Pública y demás 

paginas oficiales.  

 

2.4.1. INSTRUMENTOS 

 

Para la presente investigación se utilizó el instrumento de la entrevista que según Tamayo 

y Siesquén (2011) es una situación de interrelación entre personas, el entrevistador y el 

entrevistado, para lo cual estuvo conformado de la siguiene manera: 13 preguntas para 
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los operadores del portal de compras públicas, 16 preguntas para los administradores de 

contrato y 8 preguntas para funcionarios del departamento financiero.. 

 

2.5. PROCEDIMIENTOS PARA LA RECOLECCIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS 
 

2.5.1. PROCEDIMIENTOS 
 

Para la presente investigación primero fue necesario contar con el consentimiento de los 

funcionarios que intervienen en el los procesos de contratación del GADPE,  luego se 

identificaronlos procesos que se encuentran en la fase contractual, se aplicaron las 

respectivas entrevistas a los funcionarios que intervienen en las diferentes estados de los 

procesos de contratación, el tiempo aproximado de respuesta en forma fisica y por medio 

de correo electronico por persona fue aproximadamente de 2 a 3 días. 

 

La entrevista se realizó de forma escrita mediante documento por motivos de la 

emergencia sanitaria que esta atravesando el mundo entero, ya que es recomendable el 

distanciamiento social y evitar los contagios. 

 

Previo a que respondieran cada unos de los involucrados en los procesos de contratación, 

se les explicó el objetivo del estudio para que puedan responder libre y voluntariamente, 

así mismo en cada una de las hojas que contenian las preguntas constaba una breve 

presentación de la autora de investigación y el objeto de estudio. 

 

Por último se realizó la tabulación de los datos para obtener los resultados y finalmente 

se procedió a realizar las recomendaciones pertinentes para cada proceso.  

 

2.5.2. ANÁLISIS DE DATOS 
 

Para ejecutar el desarrollo de la presente investigación y analizar los resultados 

conseguidos con base a las entrevistas, se utilizó el programa informático Microsoft Excel 

para realizar el consolidado de la información sacada de la página web del Servicio 

Nacional de Contratación Pública. De igual manera fue necesario la utilización del 

programa Word para poder realizar el análisis de la información en base a las respuestas 

obtenidas mediante la entrevista. 
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CAPÍTULO III 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 
 

A continuación, se presentan los resultados de la investigación con su respectivo análisis 

y comentario, que servirá para la emitir recomendaciones y mejorar las falencias 

encontradas en cuanto al incumplimiento de la finalización de los procesos en el portan 

de compras públicas. 

 

3.1 PROCESOS IDENTIFICADOS EN EL PORTAL  
 

3.1.1 Fases de Contractual 

 

Para la obtención de los resultados fue necesario una revisión minuciosa que permitió 

identificar los procesos que se encuentran publicados en el portal de contratación pública 

se encontraron 68 procesos de bienes, servicios, obras y consultorías en la fase contractual 

como se presenta en la siguiente tabla. Vease en la tabla 2. 

Tabla 2 

Procesos del GADPE, en la fase contractual. 

 

Procesos de fase contractual GADPE. 

Periodo Enero 01 al 31 Diciembre 2019 

 

Tipos de Procedimientos 
Estado del Proceso 

Ejecución de contrato Recepción Finalizado 

Subasta Inversa Electrónica 14 0 2 

Menor Cuantía Servicios 12 1 0 

Menor Cuantía Obra 6 2 7 

Cotización Servicios 5 2 0 

Cotización Obra 8 4 4 

Consultoría – Contratación Directa 8 0 0 

Consultoría – Lista corta 5 0 0 

Licitación Obra 1 0 0 

TOTAL 59 9 13 

 

Nota: La tabla representa el detalle de los estados en que se encuentran los procesos de 

contratación del GADPE, reflejados en el Portal del Servicio Nacional de Contratación Pública. 



17 
 

3.1.1. Entrevista realizada a personal de contratación pública 

 

 Causas de no finalización de los procesos contractuales 

 

Por medio de la aplicación de la técnica de la entrevista se pudo conocer que las 

principales causas por las cuales no se han finalizados los procesos de contratación hasta 

la presente fecha son: 

C1: “La falta de invertir recursos para capacitación que labora en dicha área de modo 

que permita despejar dudas de usuarios internos de la institución. 

 

C2: “Falta más conocimientos y personal idóneo para realizar capacitaciones a las 

diferentes áreas sobre los procesos que se deben seguir para realizar capacitaciones a 

las diferentes áreas sobre los procesos que se deben seguir, falta manual de flujo”. 

 

Ambas concuerdan que “No hay profesionales con certificado del SERCOP o estudios 

en el área de compras públicas”. 

 

Además, manifiestan “Los administradores de contratos no realiza el registro oportuno 

debido al desconocimiento de la ley y a sus responsabilidades”. 

 

C1: “Porque los administradores de contrato tienen desconocimiento y no registran la 

información en la fecha oportuna en el sistema” 

C2: “Desconocimiento de las leyes, no es tan fácil acceder a la información, documentos 

físicos, falta de tiempo”. 

 

Por lo que es necesario, C2: indicó que es necesario: 

 “Establecer metas y elaborar cronogramas y flujogramas de procesos para estar 

evaluando el registro en el sistema de la información” 

 

A su vez se procede a preguntar cuáles son los principales problemas que ha tenido en la 

unidad de contratación pública en cuanto al manejo de la información de la 

documentación, por lo que respondieron de la siguiente manera: 
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C1: “Que no se está capacitado para enfrentar problemas con los procesos de 

contratación pública ya que no se cuenta con el conocimiento de la ley, reglamento, 

normativas de la contratación pública” 

C2: “Desconfianza, falta de profesionalismo, falta de una dirección idónea, se manejan 

más los temas políticos que el bien de la institución, no se escoge el personal por sus 

conocimientos sino por grado de afinidad política con la autoridad” 

En ambas respuestas se pudo evidenciar que la mayoría de los funcionarios operarios del 

portal de compras públicas desconocen de los fundamentos, leyes, reglamentos y 

normativas para el desempeño de sus funciones.  

Con el fin de conocer si se pública la documentación relevante en las diferentes etapas 

del proceso en el sistema nacional de contratación pública, se obtuvieron las siguientes 

respuestas a las preguntas aplicadas en la entrevista: 

C1: “SI” 

Mientras que: 

C2: respondió “de vez en cuando, mucha desconfianza en la facilidad de la entrega de 

la documentación”. 

Es necesario mantener control adecuado de la información que se publica en el portal de 

compras públicas de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 y 14 de la Codificación de 

Resoluciones No. RE-SERCOP-0000072; que evidencia la publicidad de los 

procedimientos en el portal, cumpliendo con todos los documentos de las fases de 

preparatoria, precontractual y contractual. 

 

3.1.2. Entrevista realizada a los administradores de contratos: 
 

 Causas de no finalización de los procesos contractuales 
 

Los administradores de contrato concuerdan que desconoces cuáles son sus funciones y 

facultades como administradores de contrato de acuerdo a los art. 70 de la LOSNCP, 121 

del Reglamento General de la LOSNCP y las Normas de Control Interno 408-17: 
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 El 66,67% concuerdan que, “No, conocen del todo y que realizan las de acuerdo 

a lo que dicen los términos de referencia de los procesos y en muchos casos no se 

tiene pleno conocimiento”. 

En cuanto a esa notificación, se toma en consideración su perfil profesional, 

conocimiento, experiencia, para el manejo de los tipos de procesos que se va a 

administrar, concuerdan: A1, A2, A3, A6, A7, A8, A9, A10, A11, A12, A13, A15:  

…que si se toma en consideración el perfil profesional, el conocimiento, 

experiencia para ser designados administradores de contratos. 

A diferencia de A4, A5, manifestaron que: 

 “No se toma en consideración el perfil profesional, conocimiento, experiencia para la 

designación de administración de contratos”. 

Mientras que A14, considera que: 

“La interrogante la debe responder quienes designan a los administradores”. 

Se busco obtener información sobre la necesidad de ser capacitado para poder administrar 

un contrato X de forma oportuna y asegurar el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones de acuerdo a la Ley, las respuestas fueron las siguientes: 

El 60% de los entrevistados concuerdan que: 

 “Normalmente hacen llegar un memorando adicional y se explica claramente las 

responsabilidades como administrado pero que, Si es necesario capacitar a los 

funcionarios, porque no todos los contratos son iguales y existen ciertos parámetros y 

reglamentos que cambian”. 

Mientras que el 13,33% respondieron que “No es necesitan ser capacitados, que si se los 

nombra es porque si están condiciones para ser cumplir todo bajo la Ley”. 

El 13,33% manifiestan que están en “Constante capacitación, buscan asesoramiento 

legal”. 

El 13,33% asegura que, “la entidad si los capacita y que tienen el apoyo de la Unidad de 

Contratación Pública”. 

Se busco conocer si se mantiene un expediente físico, electrónico o digital de la 

documentación relevante que se originó dentro de la administración de contrato: 
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A1, A2, A3, A4, A5, A7, A8, A9, A10, A12, 13, 14, 15, manifiestan que: 

 “Si mantiene un expediente físico y digital de la información que ellos tiene acceso, pero 

que hay ciertos documentos realizados por el departamento financiero, como por ejemplo 

los pago y que en muchas veces no tienen ese respaldo”. 

Mientras que A6, A11, indican que “No mantienen expediente, y que la documentación 

reposa en compras públicas”. 

Se pregunto que si se tiene pleno conocimiento de la información que se debe publicar en 

el sistema de contratación pública, respondieron de la siguiente manera. 

A4, A5, A6, A9, A10, A13, A14, manifiestan que “Si tienen pleno conocimiento de la 

información que se debe publicar en el sistema de contratación pública”. 

En cambio, A1, A2, A3, A7, A8, A11, A12, A15 respondieron que “No, conocen a 

plenitud de la información a publicar en el sistema de contratación pública”. 

 Se busco conocer si los administradores de contrato realizan la publicación de la 

información relevante en el Portal de compras públicas, referente a las administraciones 

de procesos que se les ha asignado, manifestaron: 

En unos casos “No, se publica toda la documentación relevante, en la mayoría de los 

casos lo realiza el departamento de compras públicas asistido por un analista”. 

También fue de gran importancia preguntar si la información que se publica en el portal 

de compras públicas en necesaria para transparentar, los entrevistados concuerdan que: 

“Si es necesaria para transparentar el manejo del proyecto”. 

De igual forma se preguntó si tenían la dificultad para el uso de la herramienta del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, que le impida el desarrollo de sus funciones, nos 

supieron responder que:  

“En ocasiones no porque son asistido por una analista de contratación pública”. 

Otra de las preguntas fue que si el personal de la unidad de contratación pública realiza 

capacitaciones constantes para el uso de portal de compras pública, en forma general 

manifestaron que “No, muchas veces es personalizada”. 

A su vez se preguntó si se utilizan métodos adecuados que les facilitan el ingreso de la 

información, como si el personal cuenta con conocimientos necesarios: 
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El 20% respondieron que “Si”. 

Mientras que el 70% manifestaron que “No”. 

Y el 10% “Desconoce”. 

Fue necesario preguntar si la unidad de contratación pública da suficiente apoyo para usar 

el portan de compras públicas, como respuesta obtuvimos que: 

El 53,33% concuerdan que “Si, pero cuando tienen tiempo, en cierto momento y que hace 

más consistencia”. 

Mientras que el 46,67%, concuerdan que “No se da suficiente apoyo” 

Se pregunto también que como administrador de contratos que recomendaciones le daría 

a la unidad de contratación pública que facilite el uso del portal, como respuesta 

concuerdan todos: 

“Capacitar permanentemente al personal en temas de administración de contrato, y 

todos los ámbitos, referentes a contratación pública”. 

Fue necesario interrogar acerca de los principales problemas que han tenido en el 

desarrollo de funciones que se realizan en la unidad de contratación pública, en cuanto al 

manejo de la información, nos supieron responder lo siguiente: 

“Falta de coordinación con otras áreas, traspapele de la información, no hay una buena 

guía de los pasos a seguir o con la documentación, manejo en el manejo de los formatos 

para el proceso de contratación pública como TDR, informe de necesidad, falta de 

agilidad en la revisión de los procesos, calificación de ofertas, no se notifica o informa 

sobre cambios de la norma, no hay coincidencia de criterios e información respecto a 

forma y datos que debe reflejar el proceso redactado”. 

Se investigo sobre los procesos de contratación que mantiene cada uno de los 

administradores de contrato y a través de la técnica de la observación se evidencio que 

existen procesos que reflejan en ejecución de contrato, cuando a la fecha según el plazo 

contractual ya deberían reflejar en estado finalizado, por lo cual expusieron los siguientes 

motivos: 

Incumplimiento por parte de los contratistas, suspensión de obras, no se ha subida toda 

la información al sistema, falta de tiempo, tanto del administrador de contrato como del 
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personal de compras públicas, no contar con la documentación completa y poder 

finalizar el proceso, falta de desconocimiento del administrador de contrato, la 

información se encuentra en otras áreas y es difícil acceder a ella, incumplimiento del 

técnico responsable para que realizase esa función aunque sea responsabilidad del 

administrador de contrato, falta de comunicación de las partes involucradas que realizan 

el proceso, inconvenientes como impericia de los proveedores y tramitología interna”. 

Por último, se preguntó qué acciones se deben tomar para que se dé cumplimiento al 

registro oportuno de la información en el sistema de contratación pública, obtuvimos las 

siguientes respuestas: 

Seguimiento al proceso de manera oportuna, cumplir con los plazos, seguimiento por 

parte del área de compras públicas, capacitar al administrador de contrato para que 

puedan cerrar sus propios procesos, realizar cronogramas de trabajo, y etapas de 

ejecución, cambiar al técnico encargado para realizar esta función, disposición de la 

máxima autoridad para ejecutar de forma oportuna el proceso, mayor interacción entre 

los involucrados, exigencia a los administradores de contratos hacia el proveedor en la 

entrega de la información y otros. 

  

3.1.3. Entrevista realizada al personal del área financiera: 

 

Con el objetivo de acerca de la facilidad del acceder a la información que reposa en el 

departamento financiero se preguntó si se realiza el pago puntual de planillas, servicios 

y bienes en la institución, manifestaron lo siguiente: 

F1: “No, muchas veces por demorarse los contratistas y proveedores, en entregar toda 

la información que se requiere en un proceso sobre todo de planillaje”. 

F2: “Si se realiza una vez que se validan los sustentos presentados de la documentación 

de respaldo”. 

A su vez en la entrevista se preguntó si el administrador de contrato realiza el trámite 

necesario para el pago de planillas y como establecen que la información presentada por 

los administradores y fiscalizadores es realmente lo que deba pagar, ambos concuerdan 

que: “La información es validada mediante los sustentos presentados para el pago, entre 
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los cuales consta el informe de satisfacción, actas, y demás documentos que integran el 

proceso”. 

De acuerdo al art. 36 de la LOSNCP, referente al expediente del proceso de contratación, 

nos indicaron que: “La dirección financiera mantiene un expediente físico de cada uno 

de los procesos de contratación que realiza la entidad y que además consta toda la 

información recopilada y generada de cada proceso”. 

Referente a los tipos de controles que existen para el resguardo de la documentación, 

expresaron, que: 

“Se cuenta con el personal técnico e idóneo encargado de la seguridad y resguardo de 

los archivos”. 

Para conocer si la información es accesible, se procedió con la siguiente interrogante, de 

que, si se facilita la información que reposa en el área financiera a los administradores de 

contrato para que realicen la publicación de la información, nos indicaron que: 

F1: “Si”.  

F2: “Si se facilita la información, cuando se lo hace de manera formal mediante 

documento, y siempre y cuando el expediente se encuentre disponible en el archivo por 

cuanto a veces se encuentra en auditoría interna y otros ya han sido enviados a archivo 

general por el tiempo de permanencia”. 

Así mismo se preguntó los entrevistados que una vez solicitada la información por parte 

de los administradores de contrato que tiempo demora el área financiera en entregar el 

expediente del proceso, manifestaron que: 

“Depende de la autorización de la Directora Financiera”. 

Por último, se preguntó qué restricciones existen para entregar los expedientes de los 

procesos de contratación, la respuesta fue la siguiente: 

“No existen restricciones para entregar los expedientes, solo la responsabilidad de 

entregar o devolver la información para lo cual se firma un documento de constancia de 

la persona responsable, número de expediente, fecha de entrega”. 
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CAPÍTULO IV 

PROPUESTA 

4.1. DISEÑO DE LA PROPUESTA 

La presente investigación consiste en recomendaciones basadas en los resultados 

obtenidos en la investigación realizada, mismas que permitirán cumplir con las 

finalizaciones de los procesos de contratación del Gobierno Autónomo Descentralizado 

de la Provincia de esmeraldas. 

 

En base a los resultados de la investigación realizada y de acuerdo con los principios 

establecidos en el art. 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de contratación Pública 

y al art. 14 referente al alcance del control del SNCP, que indica en su parte pertinente en 

el numeral 6, la información que conste en las herramientas del Sistema se encuentre 

actualizada; por ello radica la importancia de las recomendaciones de la presente 

investigación que ayuden al cumplimiento del estado de finalización de los procesos de 

contratación del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas. 

 

4.2. Objetivo de la propuesta  
 

 Realizar recomendaciones que permitan cumplir con la finalización de los procesos 

de contratación del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Esmeraldas.  

4.3. Desarrollo de la Propuesta 
 

A continuación, se presenta la propuesta a través de una matriz como un modelo de 

gestión para que el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, 

cumpla con lo que establece la Ley de contratación Pública, su Reglamento y demás 

Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, desde el inicio 

del proceso de contratación hasta su finalización. 

La mencionada matriz contiene la recomendación sugerida, el responsable de aplicarla de 

acuerdo al rol que cumple en el proceso de contratación, el periodo de evaluación y cada 

el tiempo en que debe aplicarse que podría, siendo mensual (M) trimestral (T) semestral 

(S) o anual (A). 
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Tabla 3 

Propuesta matriz de recomendaciones a los funcionarios que intervienen en los procesos de contratación del GADPE. 
 

MATRIZ DE RECOMENDACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA FINALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ESMERALDAS 

ROL RECOMENDACIÓN 

APLICACIÓN 

/EVALUACIÓN 

M T S A 

MÁXIMA AUTORIDAD 1 

Al amparo de del art. 138 del Reglamento a Ley Orgánica de Servicio Público, 

se recomienda la conformación de un comité de Gestión de Calidad de Servicio 

y el Desarrollo Institucional, para la implementación de mecanismos, 

procedimientos de monitoreo, supervisión, control y evaluación de los 

procesos por medio de indicadores, aplicando la resolución Nro. RE-SERCOP-

2020-109, de fecha 20 de agosto de 2020, con la finalidad que permitan medir 

porcentualmente el cumplimiento oportuno de los procesos de contratación y 

cumplir con la mejora continua institucional.   

 

El Comité debe estar integrado por: 

o La máxima autoridad o su delegado. 

o Los directores, coordinadores o jefes departamentales. 

o El Director de Talento Humano o un delegado. 

o Un responsable por cada uno de los procesos o subprocesos. 

o Director de Gestión de Calidad o su delegado. 

  X  
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2 

Se recomienda que el personal que labora en la unidad de compras pública 

debe contar con la acreditación emitida por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública, es decir la suficiencia de conocimientos para 

desempeñar la función de gestores de la contratación pública. 

X    

4 

Se recomienda que, al nombrar a los administradores de contrato para los 

diferentes procesos de contratación, se tome en consideración el perfil, 

conocimiento y experiencia de los funcionarios con la finalidad que este evalué 

el logro de los objetivos y pueda tomar oportunamente acciones correctivas en 

la ejecución del contrato. 

X    

5 

Se recomienda crear y aplicar política administrativa que regule los procesos 

internos de contratación pública para que los designados como administradores 

de contrato, cumplan con sus responsabilidades de acuerdo con el artículo 70 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 121 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, y las Norma de Control Interno 408-17 Administrador de Contrato. 

 X   

JEFE / GESTOR DE COMPRAS 

PÚBLICAS 
1 

Se recomienda elaborar un plan de capacitación para el personal del GADPE, 

que sea llevado a cabo durante todo el año de gestión, incluyendo 

retroalimentación de los temas tratados referente a la contratación pública, en 

sus diferentes procedimientos, actualización de normativa, estudios de 

mercado, responsabilidades de los funcionarios en la contratación pública, con 

X    
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la finalidad que el personal se involucre, este más preparado y cuente con 

mayor conocimiento sobre sus funciones. 

2 

Se recomienda capacitaciones practicas a los administradores de contrato para 

el ingreso de la información al Sistema Oficial de Contratación Pública, en sus 

diferentes procedimientos y tipos de compras, que estas sean grabadas y 

compartidas de modo que sirva como guía para los administradores de 

contratos, en cualquier momento. 

 X   

3 

Se recomienda el monitoreo, seguimiento y coordinación conjunto con los 

administradores de contrato de cada uno de los procedimientos que se 

encuentran pendientes de finalizar en el portal del Servicio Nacional de 

Contratación Pública para que se realice el registro oportuno de la información 

relevante y puedan reflejar publicidad a las partes interesadas. 

X    

ADMINISTRADOR DE 

CONTRATO 

1 

Se recomienda que los administradores de contrato se comprometan a cumplir 

con las actividades y responsabilidades que contempla la administración de 

contrato de conformidad a la Ley. 

 

   

2 

Se recomienda mantener un archivo digital de la documentación que se genera 

en todo el proceso de contratación, que ha sido nombrado administrador de 

contrato para que no tengan la dificultad en su momento de acceso a la 

información y puedan realizar la publicación de la información relevante en el 

portal de compras públicas de forma oportuna. 

X    
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DIRECTOR FINANCIERO / 

RESPONSABLE DE ARCHIVO 
1 

Se recomienda mantener un archivo digital de cada proceso de contratación y 

que los documentos generados por pagos dentro del área financiera sean 

enviados por correo a los respectivos administradores de contratos. 

X    

 

Nota: La tabla contiene la descripción de la propuesta de recomendaciones sugeridas a ser aplicadas por los funcionarios que interviene en los 

procesos de contratación de acuerdo con su rol, y el periodo que debería aplicarse. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES 

La presente investigación tuvo como propósito analizar la fase contractual de los procesos 

de contratación del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, 

en el periodo comprendido de 01/01/2019 al 31/12/2019, poniendo énfasis en identificar 

cuáles son las causas por las cuales los procesos de contratación no han sido finalizados 

en el Porta del Sistema Nacional de Contratación Pública, de lo cual se llegó a las 

siguientes conclusiones: 

 

 En el Sistema Nacional de Contratación Pública constaban 81 procesos de 

contratación, de los cuales solo 13 de ellos se encontraban debidamente 

finalizados, la diferencia es decir 68 aún a la fecha de esta investigación aún se 

encontraban sin finalizar; además se evidencio procesos que el registro de 

contratos, no se lo realiza de manera oportuna en el portal de Compras Públicas 

según lo establecido en la Ley.  

 

 Como producto de las entrevistas realizadas se determinaron las causas por las 

cuales no han finalizado los procesos entre las cuales podemos indicar el principal 

problema radica en el carecimiento de capacitación a los funcionarios que 

intervienen en el proceso de contratación, no se toma en consideración el perfil de 

los administradores de contratos, por motivos de tiempo y por realizar muchas 

veces actividades de campo, dificultad de acceso a la información, muchos de los 

funcionarios no se encuentran relacionados en cuanto al manejo  del Portal de 

Compras Públicas, motivo por el cual les resulta difícil o un tanto complicada, 

motivo por el cual no les permite cumplir a cabalidad sus responsabilidades. 

 

 Es necesario la aplicación de acciones que permitan concluir los procesos de 

contratación por lo cual se desarrolló una matriz con recomendaciones que 

ayudarán a los funcionarios involucrados a gestionar y supervisar de mejor 

manera los procesos de inicio a fin, dado que la falta de control, monitoreo y 

supervisión trae como consecuencias las deficiencias administrativas para poder 

llevar a cabo el desarrollo de procesos o proyectos de la institución.  
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ANEXOS 

Entrevista aplicada a los funcionarios de la Unidad de Compras Públicas: 

  

Reciba un cordial saludo de parte de Wendy García Chere, maestrante de la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DEL ECUADOR SEDE ESMERALDAS, quien solicita su colaboración para la elaboración 

de la tesis titulada “ANÁLISIS DE LA ETAPA DE FINALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN DE GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE 

ESMERALDAS EN EL PERIODO COMPRENDIDO DE 01/01/2019 AL 31/12/2019”, es importante 

destacar que este trabajo se realiza con la finalidad de detectar  las falencias que existen en los procesos de 

contratación y así poder emitir recomendaciones que permitan el seguimiento de los procedimientos para 

la finalización de los procesos publicados a través del Portal Institucional y que éstos sean supervisados, 

evitando aplicar incorrectamente la Ley de Contratación Pública, su Reglamento y demás resoluciones. 

 

Entrevista al personal del área de contratación pública: ………………………… 

 

1. ¿Cree usted que el personal que labora en la Unidad de Contratación Pública de GADPE está 

capacitado para el desarrollo de las funciones que se realizan? 

 

2. ¿Cuáles son los principales problemas que ha tenido en la unidad de contratación pública en cuanto 

al manejo de la información de la documentación? 

 

3. ¿Se publica la documentación relevante en las diferentes etapas del proceso en el sistema nacional 

de contratación pública? Si       no     de vez en cuando 

 

4. Que recomendaciones da para mejorar las funciones y/o labores de la Unidad de Contratación 

Pública del GADPE? 

 

5. ¿En la evaluación de desempeño de los funcionarios públicos, el evaluador solicita información 

documentada de los procedimientos para establecer con precisión el grado de transparencia y 

cumplimiento del desempeño del funcionario? 

 

6. Se registró correctamente en el sistema la información por  ajuste del contrato de asesoramiento?, 

tomando en cuenta lo siguiente:  En el Art. 289.- Acta de entrega recepción definitiva del contrato 

de consultoría, la entidad contratante, una vez suscrita el acta señalada realizará la Liquidación de 

las obligaciones económicas que correspondan conforme lo prevé la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación, y procederá a: 

iii) Determinar el precio ajustado y actualizado del contrato de asesoramiento en directa relación 

con las dimensiones del proyecto resultante de los estudios de ingeniería y diseño definitivo, 

partiendo del precio y alcance iniciales establecidos y señalados en la oferta técnica. 

 

7. Una vez determinado que el contratista no cumple las condiciones establecidas para la ejecución 

contractual, de acuerdo a las especificaciones establecidas en el contrato, estudios y 

especificaciones técnicas de las obras, el Administrador de contrato, está aplicando en la 

institución la declaratoria de procedimientos desiertos, en aplicación de la LOSNCP,  Art. 33.- 

Declaratoria de Procedimiento Desierto.- La máxima autoridad de la entidad contratante o su 

delegado, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos: 

 

c. Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las 

ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en 

razones económicas, técnicas o jurídicas;  
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Explique su respuesta:  

 

8. ¿Cree usted que los servicios que presta la Unidad de Contratación Pública, son de ayuda necesaria 

para el personal de la Institución?  

 

 

9. ¿El administrador del contrato registra puntualmente la información en el Portal de compras 

públicas?, se realiza el respectivo seguimiento y apoyo para el cumplimiento. 

 

 

10. ¿Se está capacitando a los funcionarios que les corresponde realizar la función de administrador 

de contrato?  

 

 

11. ¿Cuál es el área que necesita más ayuda para realizar el ingreso de la información en el portal 

acerca de la ejecución de contrato, como administrador?  

 

12. ¿Cuáles son los principales motivos por lo que no se han finalizado los procesos que detallo a 

continuación y que reflejan en el portal en etapa ejecución de contrato, cuando a la fecha según el 

plazo del contrato ya se encuentra cumplido? 

13. ¿Qué acciones se deben tomar para que se cumplimiento al registro oportuno de la información en 

el sistema de contratación pública? 
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Entrevista aplicada a los funcionarios designados administradores de contratos: 

 

Reciba un cordial saludo de parte de Wendy García Chere, maestrante de la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DEL ECUADOR SEDE ESMERALDAS, quien solicita su colaboración para la elaboración 

de la tesis titulada “ANÁLISIS DE LA ETAPA DE FINALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN DE GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE 

ESMERALDAS EN EL PERIODO COMPRENDIDO DE 01/01/2019 AL 31/12/2019”, es importante 

destacar que este trabajo se realiza con la finalidad de  detectar  las falencias que existen en los procesos de 

contratación y así poder emitir recomendaciones que permitan el seguimiento de los procedimientos para 

la finalización de los procesos publicados a través del Portal Institucional y que éstos sean supervisados, 

evitando aplicar incorrectamente la Ley de Contratación Pública, su Reglamento y demás resoluciones. 

 

Entrevista al Administradores de contratos (personal de las diferentes áreas requirentes) 

…………………………………………………………… 

1. ¿Es usted notificado por la máxima autoridad para el desempeño de la Administración de un 

contrato?, mediante qué mecanismos se le da a conocer? 

 

2. De acuerdo con las notificaciones que se le realizan que va a ser administrador de contrato, ¿se 

toma en consideración su conocimiento, experiencia o manejo de los tipos de procesos que usted 

va a administrar? 

 

3. ¿Cuándo se lo notifica que va a ser administrador de contrato de un proceso X, necesita usted 

capacitación para poder administrarlo de forma oportuna y asegurar el cumplimiento de todas y 

cada una de las obligaciones de acuerdo con Ley? 

 

4. ¿Conoce cuáles son sus funciones y facultades como administrador de contratos de acuerdo al 

artículo 70 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 121 del Reglamento 

General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional Contratación Pública, y la Norma de Control 

Interno 408-17 Administrador del contrato, ¿vigente desde el 14 de diciembre de 2009? 

 

5.  ¿Mantiene un expediente, físico, electrónico o digital de toda la documentación relevante que se 

originó dentro de la administración de contrato? 

 

6. ¿Tiene pleno conocimiento de cuál es la información que se debe publicar el sistema de 

contratación pública, referente a la ejecución del contrato?  

 

7. ¿Realiza la publicación de la información relevante en el portal de compras públicas referente a 

las administraciones de procesos que se le ha asignado? 

 

8. ¿La información que publica en el portan de compras públicas es necesaria para transparentar y 

actualizar el estado de los procesos correspondiente a la ejecución del contrato? 
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9. ¿Tiene dificultad para el uso de la herramienta del Sistema Oficial de Contratación Pública, que 

le impida el desarrollo de sus responsabilidades como administrador de contrato?, explique cuáles 

son: 

 

10. ¿La Unidad de Contratación Pública del GADPE, realiza capacitaciones que le faciliten el uso del 

Portal para el registro de la información relevante en cuanto a la ejecución de contratos? 

 

11. ¿Considera que utilizan métodos adecuados que le facilitan el ingreso de la información? ¿El 

personal que capacita cuenta con los conocimientos necesarios? 

 

12. ¿Considera que la Unidad de contratación pública da el suficiente apoyo para usar el portal de 

compras públicas y cumplir con sus responsabilidades? 

 

13. ¿Como administrador de contratos que recomendaciones le daría a la Unidad de Contratación 

Pública que le faciliten el uso del Portal de Contratación Pública? 

 

14. ¿Cuáles son los principales problemas han tenido en el desarrollo de funciones que se realizan en 

la unidad de contratación pública en cuanto al manejo de la información de la documentación? 

 

15. Revisado el Portal de Contratación Pública se observa que existen procesos que no han sido 

finalizados y se encuentran en la etapa ejecución de contrato, cuando a la fecha según el plazo del 

contrato ya se encuentra cumplido ¿Cuáles son los motivos por lo que no reflejan en estado 

finalizado?  

 

16. ¿Qué acciones se deben tomar para que se dé cumplimiento al registro oportuno de la información 

en el sistema de contratación pública? 
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Entrevista aplicada a los funcionarios del Departamento Financiero: 

 

Reciba un cordial saludo de parte de Wendy García Chere, maestrante de la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DEL ECUADOR SEDE ESMERALDAS, quien solicita su colaboración para la elaboración 

de la tesis titulada “ANÁLISIS DE LA ETAPA DE FINALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN DE GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE 

ESMERALDAS EN EL PERIODO COMPRENDIDO DE 01/01/2019 AL 31/12/2019”, es importante 

destacar que este trabajo se realiza con la finalidad de  detectar  las falencias que existen en los procesos de 

contratación y así poder emitir recomendaciones que permitan el seguimiento de los procedimientos para 

la finalización de los procesos publicados a través del Portal Institucional y que éstos sean supervisados, 

evitando aplicar incorrectamente la Ley de Contratación Pública, su Reglamento y demás resoluciones. 

 

Financiero: ………………………………………………………………………………. 

1. ¿Se realiza el pago de planillas puntualmente en la institución? 

 

2. ¿El administrador del contrato realiza el trámite necesario para el pago de las planillas, 

como establecer que la información presentada por los administradores y fiscalizadores 

es realmente lo que se debe pagar? 

 

3. La LOSNCP - Art. 36.- ESTABLECE: Expediente del Proceso de Contratación. - Las 

Entidades Contratantes deberán formar y mantener un expediente por cada contratación 

en el que constarán los documentos referentes a los hechos y aspectos más relevantes de 

sus etapas de preparación, selección, contratación, ejecución, así como en la fase pos 

contractual. El Reglamento establecerá las normas sobre su contenido; ¿cómo custodios 

del tesoro manejan este expediente en físico y en forma digital? 

 

4. ¿El expediente de los procesos de contratación pública que se mantienen en custodia de 

departamento financiera cuenta con todos los documentos legales y relevantes antes de 

ser archivados? 

 

5. ¿Qué tipo de controles existen la para el resguardo de la información de los procesos? 

 

6. ¿Se facilita la información del expediente que reposa en el área financiera a los 

administradores de contratos para que realicen la publicación de la información relevante 

en el sistema de contratación pública? 

 

7. ¿Una vez solicitada la información por parte de los administradores de contratos, que 

tiempo demora el área financiera – archivo en entregar el expediente de los procesos? 

 

8. ¿Qué restricciones existen para entregar los expedientes de los procesos de contratación? 
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PROCESOS DE CONTRATACIÓN 
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